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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

ios BotLTiKEs or ic iALts se han de mandar al Jefe Político 

.jeti^eiUo, por «uyo.«u>¿»«to-** v»**" * «o» Editores tf~ 
tos mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abnl de 1839.) 

Se publica todos los di excepto los domingos. 
PRECIOS DE SCSCRICIOS.—Ea esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men 

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el lrime>tre; 1S .1 semestre. 
por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administraron 

BOLETÍN, plaza deSantiígo, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

y 
del 

ADVERTESCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eoMept^la» que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al «enrielo nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Diputación provincial. 

La Diputación do esta provincia ha 
acordado ampliar por otros 15 dias la ad
misión de solicitudes á la pensión de 2.500 
pesetas creada por la misma para nn 
Agricultor que yaya á estudiar los ade
lantos de este ramo en la próxima Ex
posición universal de París, con el fin de 
solemnizar el fausto suceso del casamien
to do SS. MM., cuyo plazo empezará á 
contarse desde la publicación de este 
nuevo anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L ; de
biendo advertir que la condición 12 que
da modificada en la forma que se inserta 
en su debido lugar. 

Podrán optar á esta pensión los quo 
sean naturales de Madrid ó dé cualquie
ra de los pueblos de la provincia y re-
unan las demás circunstancias que se de
terminan en las condiciones que se in
sertan á continuación. 

Las solicitudes se recibirán en la Se
cretaría de esta Diputación provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2, á las horas 
ordinarias de despacho durante los ex
presados 15 dias; debiendo acompañar 
los interesados á sus instancias los docu
mentos que expresa la condición segun
da, sin perjuicio de exhibir sus respecti
vas cédulas de vecindad ó personales. 

Todo lo quo en cumplimiento de lo 
acordado por la Diputación se publica en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. 

Madrid 12 de Febrero de 1878.^El 
Presidente, El Conde de la Romera.=El 
Diputado Secretario, EuriquedeParrella. 

Condiciones establecidas por la Excelen
tísima Diputación provincial de Ma
drid para pensionar d un Agricultor 
que taya ala Exposición universal de 
París. 

1.a La Diputación provincial de Ma
drid concede una pensión de 2.500 pese
tas, costeándole además el viaje, á un 
Agricultor que vaya á estudiar los ade
lantos de este ramo en la Exposición uni
versal de París. 

2. a Esta pensión se adjudicará por 
medio del oportuno concurso ante un Ju
rado que se formará al efecto. Con este 
fin se publicarán anuncios en los periódi 
eos oficiales, fijando el plazo improroga 
ble de 15 dias para la presentación de 
solicitudes, que nabrán de entregarse en 
esta Diputación provincial. 

Los aspirantes deberán reunir precisa
mente las circunstancias siguientes: 

Primera. Ser español, natural de Ma 
drid ó de alguno de los pueblos de la 
provincia, mayor de 20 años. 

Segunda. Ser de buena conducta. 
Tercera. Ser labrador en la provin

cia, cuya cuota de contribución no exce
da de 150 pesetas, ó hijo de labrador. 

Se justificarán estas circunstancias 
acompañando á la solicitud la partida 
de bautismo, certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde respecti

vo, y la oportuna certificación que acre
dite la tercera de las mencionadas cir
cunstancias. 

No será admitido al concurso ningu
no que no reúna 'estas circunstancias ó 
no las acredite debidamente. 

3." Los aspirantes se someteráu á los 
ejercicios y pruebas que designe el Tri
bunal nombrado al efecto. 

4. a Este Tribunal se compondrá de 
las personas siguientes: 

Do un Diputado provincial, Presi
dente. 

De un Ingeniero agrónomo nombrado 
por la Diputación. 

De un Licenciado ó Doctor en cien
cias, designado asimismo por la Dipu
tación. 

Del Arquitecto provincial. 
Del Jefe de la Sección de Fomento do 

dicha Corporación, que desempeñará, con 
voto, las funciones de Secretario. 

5. a Nombrado que sea dicho Tribunal, 
se constituirá inmediatamente y fijará 
los ejercicios teóricos y prácticos y de-
mas pruebas á que hayan de sujetarse 
los aspirantes. 

6. Terminado el plazo para la admi
sión de solicitudes y después de exami
nadas y clasificadas, la Diputación remi
tirá al Tribunal las que se refieran á los 
interesados que reúnan y hayan acredi
tado las circunstancias que expresa la 
condición segunda. El Tribunal fijará en 
su vista, con la conveniente anticipación, 
el dia y el orden con que hayan de prin
cipiar los ejercicios, que se verificarán 
en el punto y local más á propósito y 
que el mismo designe. 

7. a Terminado los ejercicios, el Ju
rado propondrá á la Diputación provin
cial por medio de la oportuna terna los 
Agricultores que considere de mayor mé
rito. 

8. a La Diputación nombrará en su vis
ta y con sujeción á la terna expresada el 
Agricultor á quien concede la pensión de 
que se trata. 

9.' El agraciado tendrá obligación de 
permanecer dos meses á lo menos en la 
Exposición universal de París, y á su re
greso formulará y presentará á la Dipu
tación una Memoria en que demuestre los 
adelantos que observe ha obtenido la 
Agricultura en todos sus ramos y aplica
ciones y la forma y manera en que pue
da utilizarse en nuestro país, ,con las de-
mas consideraciones que sean consecuen
cia de los estudios que practique. 

10. Durante su permanencia en París, 
el pensionado se presentará cada 15 dias 
al Cónsul general de España en aquella 
capital y recogerá la oportuna certifica
ción, remitiéndola á esta Excma. Diputa
ción provincial. 

11. En el caso de que vaya algún 
Delegado especial de la provincia de Ma
drid á estudiar dicha Exposición, el pen
sionado procurará concertarse con él, ó 
si no con el Sr. Comisario Regio de Es
paña, á fin de que sus observaciones y 
estudios puedan producir el mejor resul
tado para nuestra patria. En todo caso 
aceptará siempre y se atendrá á las ins

trucciones que puedan comunicársele, ya 
directamente, ya por conducto de nues
tros representantes en aquel país. 

12. El agraciado percibirá el im
porte de su pensión en la proporción y 
plazos siguientes: 1.000 pesetas antes de 
su salida de esta capital; 500 al mes y 
medio de su estancia en París y las 1.000 
restantes después que la Diputación 
apruebe la Memoria que ha de pre
sentar. 

Antes de su salida de Madrid se pre
sentará al Excmo. Sr. Presidente de la 
Diputación para recibir las oportunas 
instrucciones. 

13. Esta pensión es incompatible con 
cualquiera otra de su clase quo pueda 
acordar el Estado y Corporaciones oficia
les. 

' Madridl2 de Febrero de 1878.=El Pre
sidente, Conde de la Romera.=E1 Di
putado Secretario, Enrique Parrclla. 

Comisión de Festejos. 

Eutre tas huérfanas pobres de la pro
vincia que han solicitado dotes de á 500 
pesetas concedidas por la Diputación en 
21 de Diciembre último para solemnizar 
el casamiento de S. M. el Rey (Q. D. G. ) , 
aparecen las que á continuación se ex
presan quo no han acompañado á sus ins
tancias la documentación que se cita, 
entendiéndose que aquellas que son huér
fanas de padre ó madre deben justificar 
estar imposibilitados para ganar el sus
tento ó ser sexagenarios. 

PARTIDOS JUDICIALES DK MADRID. 

I 
Documentos que faltan acompañar. 

Teresa Mauri López.—Información de 
la Alcaldía correspondiente en que se 
haga constar la buena conducta y po
breza de la justificante, y otra informa
ción del Cura párroco y Juez municipal 
acreditando la orfandad de padre y ma
dre, y si tiene alguno de estos, justificar 
si está imposibilitado para ganarse el sus
tento ó es sexagenario, y hallarse com
prendida en la edad de 15 á 25 años y 
ser natural de Madrid, informando tam
bién en unión con el Alcalde acerca de la 
conducta de esta interesada. 

Tomasa Zahonero y Martinez.—ídem 
idem id. los que la anterior. 

Carolina Zahonero y Martinez.—ídem 
idem id. 

Encamación Molina.—ídem id. id. 
Antonia Escudero y Martinez.—ídem 

idem id. 
Teresa Cuervo y López.—ídem id. id. 
Soledad de San José.—ídem id. id. 
Asunción de la Torre y Bilbar.—In

formación de si su madre está impedida 
para ganarse el sustento ó si es sexage
naria. 

Dolores Veiga y Bustamante.—ídem 
idem id. 

Catalina Hernández y Sanz.—Justifi
cación de la edad y orfandad. 

Prisca de Elespura y San Juan.— 
ídem de su orfandad. 

Encamación Calvet.—ídem de su id . 
y de la conducta moral. 

Manuela Calvet.—ídem de su id. y de 
idem id. 

María de la Encarnación Ferrer de 
Couto.—ídem de la edad, naturaleza, y de 
si su madre está impedida para ganarse 
el sustento ó es sexagenaria. 

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN. 

Mariana Gaitan y >Bendicho, natural 
de Chinchón.—Información de si su ma
dre está impedida para ganarse el susten
to ó es sexagenaria. 

Gregoria Torremocha de la Plaza, na
tural de Fuentidueña de Tajo.—ídem de 
si su padre está impedido para ganarse el 
sustento ó es sexagenario. 

Micaela Torremocha de la Plaza, na
tural de id.—ídem id. id. 

PARTIDO JUDICIAL DE OETAFE 

Petra Tebar, natural de Valdemoro.— 
ídem id. respecto á su madre. 

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALCARNERO. 

Benita Martin Serrano, natural de 
Brúñete.—Información de la Alcaldía res-

Sectiva haciendo constar la buena cou-
ucta y la pobreza de la solicitante, y 

otra del Juez municipal y Cura párroco 
acreditando la orfandad, hallarse com
prendida en la edad de l o á 25 años y ser 
natural de la provincia, informando tam
bién en unión con el Alcalde acerca de la 
buena conducta. 

En su virtud esta Comisión ha acor
dado conceder á las interesadas uu plazo, 
que vencerá en 25 del actual, para la pre
sentación de dichos documentos; debien
do verificarse el sorteo de las dotes el dia 
28 del mismo, á las dos de su tarde. 

Al propio tiempo y para mayor inte
ligencia se inserta en este periódico oficial 
el primitivo acuerdo de la Comisión y las 
bases fijadas al efecto: 

Circular. 

Entre los acuerdos tomados por la 
Corporación en 21 de Diciembre último 
para solemnizar el casamiento de S. M. 
el Rey D. Alfonso XI I ( y . D. G. ) , figura 
el de conceder 100 dotes de á 500 pesetas 
á otras tantas doncellas huérfanas pobres 
de la capital y pueblos de la provincia 
que acrediten buena conducta. 

En su consecuencia, y para llevar á 
efecto lo acordado, ha dispuesto esta Co
misión dirigirse á V. para que el citado 
acuerdo llegue 4 conocimiento de ese 
vecindario; teniendo presente que el tér
mino fijado para la presentaciou de las so
licitudes es de 15 dias, á contar desde 
el 5 del corriente. 

Los documentos que han do acompa
ñarse á las solicitudes, extendidas en pa
pel de pobre, son: una inforraaciou de 
la Alcaldía de su digno cargo haciendo 

¡ constar la buena conducta y la pobreza 
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de la solicitante; entendiéndose por tal 
no percibir renta, pensión ó emolumen
tos superiores al doble jornal de un bra
cero en cada localidad; y otra informa
ción de los Sres. Curas párrocos y Jueces 
municipales acreditando la orfandad de 

f iadre y madre, hallarse comprendidas en 
a edad de 15 á 25 años y ser naturales 

de la provincia, informando también en 
unión con el Alcalde acerca de la con
ducta de las interesadas. 

Las que sean agraciadas tendrán de
recho al percibo de las 500 pesetas cuan
do contraigan matrimonio civil y canó
nico ó profesen como monjas, quedando 
dicha cantidad á beneficio de la provin
cia si falleciesen sin tomar uno de dichos 
estados, ó después de transcurridos 10 
años, a contar desde el dia 23 del cor
riente mes. 

Madrid 2 de Enero de 1878.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

Lo que se publica á fin de que los 
Ayuntamientos de la provincia lo pongan 
en conocimiento de las interesadas para 
que dentro del plazo marcado justifiquen 
los extremos de que se deja hecho inserto. 
, Madrid 8 do Febrero de 1878.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera.=E1 
Diputado Secretario, La Torre. 

Idiiiinistraciou económica. 

No habiendo satisfecho los descubier
tos en que aparecen en esta Adminis
tración económica como compradores de 
bienes nacionales, D. Ramón del Llano 
Fandiola y D. Bernabé Ruiz, é ignorán
dose el paradero de ambos, se les cita por 
el presente para que en el termino de 10 
dias se presenten en estas oficinas á veri
ficar el pago de lo que adeudan, pues de 
no verificarlo en el plazo marcado serán 
declarados en quiebra, según se previene 
en el Real decreto de 20 de Julio de 1877. 

Madrid 13 de Febrero de 1878.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá y Rute. 

Ignorándose el actual domicilio de 
las Sras. Doña Cristina y Doña Des
amparados Sorrondegui, hijas y herede
ras de D. Felipe Sorrondegui, Adroinis-
tradorde Rentas que fué de esta provincia 
en 1834, y do D. Andrés Sánchez Ocaña, 
hijo y heredero de D. Pedro, Administra
dor de Estancadas de esta proviucia en 
la expresada época, se les cita para que 
en el término de ocho dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, se 
sirvan personarse en esta Dependencia, 
Negociado de Alcances, á fin de notifi
carles la providencia recaída en el expe
diente de alcance seguido contra Don 
Eugenio Fernaudez, Tercenista que fué 
de esta capital; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo 3in verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Febrero do 1878.=E1 
Jefe económico, Antouio Laá. 

D. Domingo Hernández, Alcalde constitu
cional de Villaconejos. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 a 
1877 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de IS76, v cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 2/ del mes de Febrero del año 
actual, ala hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita- ¡ 
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 

D. Domingo Hernández, Alcalde constitucio
nal de Villaconejos. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS76 á 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 27 del roes de Febrero del 
año actual, ú la hora de tas diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de nú autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas éneas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 34 de Orden. D. Braulio Ruiz.— 
Una tierra de fanega y media de tercera en 
el Carril: linda con Eugenio García y Luis 
de Mesas; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 41. D. Blas Sánchez (menor).—Una 
tierra de una fanega en la Cruz de Ocaña: 
linda con Benigno Caballero y Pablo de 
Mesas: capitalizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 54. D. Claro Sánchez.—Cna tierra 
de media fanega en las Particiones: linda con 
Felipe Sánchez Agudo y Tomás Calvo: capi
talizada en S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 101. D. Félix Sánchez. — Una tierra 
de cuatro celemines en las eras: linda con 

en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza 
de cada trimestre; debiendo tener entendido 
los licitadores que, y además de los débitos } 
de la Hacienda, recargos y costas del apre- , 
mió, son de su cuenta los de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1S69, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, 'el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 134 de orden. D. Silvestre Oli
var, y en sustitución de este en el estableci
miento de vinos, Juan Olivar.—Una casa en 
esta población en el barrio Alto: linda dere
cha afueras de la población: izquierda here
deros de León Escudero, y frente la misma 
calle; capitalizada en 375 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. (55, se hace también saber á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dictas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación qué rige 
además sobre la materia. 

Villaconejos á 6 de Febrero de 1878.— 
Kl Alcalde, Domingo Hernández. = Por su 
mandado, el Comisionado, Manuel Villache-
nous. 

Anselmo Guerrero y Leoncio Fernandez; ca
pitalizada en 44 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 135. D. Isidoro Sánchez. - Una 
tierra de una fanega en el Puerto del Moro: 
linda con Roque Ruiz y Jesús Sancho; ca
pitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 138. D. Julián Alcázar.-Una tier
ra de una fanega en el Cerro Barbero: linda 
con el sendero del monte y Zacarías Bena-
vente; capitalizada eu 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 201. Doña Marcelina Bonavente.— 
Una casa calle del Pradillo: linda con Juan 
Olivar y Gregorio Barrajon; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 223. D. -Manuel Sánchez García.— 
Una viña postura con olivones en el cerro de 
las Vacas: linda coa el camino y Blas Sán
chez Mayor; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 256. D. Pedro Verdugo. — Una ca
sa en la calle de Chinchón: linda con el Eji
do y D. Severo Diaz; capitalizada en 250 pe
setas. 

Números 250 y 260. D. Quintín Pérez — 
Una tierra de dos fanegas y media en las 
Macadas: linda con Quiteño y Tomás Olivar; 
capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

N um. 277. D. Silvestre Olivar. —Una ca
sa calle de Sevilla: linda con terreno vacan
te y Juan Ruiz de Lino; capitalizada en 275 
pesetas. 

Núm. 285. D. Salustiano Benavcnte.— 
Una casa extramuros: linda con Martin La
guna y Ejido; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 298. D. Vicente Domingo.—Una 
casa calle del Alamillo: linda por sus costa
dos con Lope Hernández; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 304. D. Aniceto Moreno. —Una vi
ña de dos fanegas en el Monte: linda con 
Miguel García y camino del Monte; capita
lizada en 366 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 320. D. Faustino París. - Una tier
ra de dos fanegas, que lleva en colonia, per
teneciente á D. Aniceto Maroto; capitalizada 
en 361 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 326, D. Ignacio de la Peña.—Una 
tierra de dos fanegas en Valtarabia: linda 
con Agustina Velasco é Isidro de Mesas; ca
pitalizada en 566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 327. I). Juan Sabas de la Peña.— 
Una tierra de cinco fanegas en el Valle de 
las Fuentes: linda con Blas de Velasco y N'i-
casio Mochales; capitalizada en 6S3 pesetas 
33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique on el BO
LETÍN OKICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo til de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobro la materia. 

Villaconejos á 6 de Febrero de 1878. =E1 
Alcalde, Domingo Hernández.—Porsu man
dado, el Comisionado, Manuel Villachenous. 

D. Ángel Alonso, Alcalde constitucional de 
Guadalix. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

Íiública subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 23 del 
mes de la fecha del corriente año, á la hora 
de las diez, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasto, y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme i lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los lioitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este 'motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 

se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 2 de orden. Laureano Alvarcz 
Una casilla en este pueblo y su calle del 
Pozo, núm. 17: linda con la de Manuel Pul-
mariño; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 7. Juan Arribas.—Una viña en este 
término y Pazo de la Lobera, de dos celemi
nes, ó sean 11 áreas 72 centiáreas de segun
da: linda N. con Francisca Rubio; capitaliza
da en 78 pesetas. 

Núm. 13. Aniceto Blasco.—Una tierra 
al Soto, de una fanega, ó sean 64 áreas 34 
centiáreas de segunda: linda S. con Gregorio 
Rubio; capitalizada en 317 pesetas. 

Núm. 10. Fructuoso Blasco —Una viña 
en Majalgar, de seis celemines, ó sean 32 
áreas 17 centiáreas de secunda: linda S. con 
Quintín Blazquez; capitalizada en 255 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 20. Francisco Ballesteros.—Un li
nar al Robledo, de dos celemines, ó sean 11 
áreas 72 centiáreas de segunda: linda S. con 
Atanasio Rodríguez; capitalizado en 33 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 38. Valentín Ballesteros. —Una tier
ra al Soto, de una fanega, ó sean 64 áreas 
34 centiáreas de segunda: linda S. con Pedro-
González; capitalizada en 355 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 39. Florentino Ballesteros.—Una 
tierra en la Mata, de una fanega, ó sean 64 
áreas 34 centiáreas de segunda: linda S. con 
Pedro González; capitalizada en 2S9 pesetas. 

Núm. 40. Cayetano Ballesteros. — Una 
tierra en la Fuente del Fresno, de nueve ce
lemines, ó sean 48 áreas 25 centiáreas de 
segunda: linda S. con José Rodríguez; capi
talizada en 350 pesetas. 

Núm. 15. Ezequiel Crespo.—Una tierra 
en los Cerros, de una fanega, ó sea 64 áreas 
34 centiáreas de segunda, no constan linde
ros; capitalizada en 155 pesetas. 

Núm. 66. Martin Diaz. - Mitad de la casa 
calle Hospital, núm. 4: linda la de Bibiano 
Ballesteros; capitalizada en 175 pesetas. 

Núm. 78. Marcelino Frutos.—Una parte 
de cercado al Soto, de una fanega, ó sean 64 
áreas 34 centiáreas de primera, no constan 
linderos; capitalizada en 578 pesetas. 

Núm. 01. Fernando García. — Una tierra 
en Hoyo Redondo, de tres fanegas, ó sean 
una hectárea, 93 áreas y dos centiáreas de 
tercera: linda Eugenio García; capitalizada en 
24 pesetas SS céntimos. 

Núm. 95. Gabriel Gamo. — Cuarta parte 
de casa, calle del Álamo, núm. 4; capitaliza
da en 265 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 101. Antonio Gutiérrez. — Cercado 
de labor en la Rojada, de una fanega, ó sean 
("4 áreas 31 centiáreas de primera, no cons
tan linderos; capitalizada en 483 pesetas 33 
céntimos. 

Num. K»5. Miguel Ganga.—Casa calle de 
la Carnicería, núm. 42; capitalizada en 125 
pesetas. 

Núm. 106. León González.—Una tierra al 
Soto, de una fanega, ó sean 64 áreas 34 cen
tiáreas de segunda: linda con Julián Rubio; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 119. Jesús García.—Un majuelo en 
Peñagorda, de una fanega, ó sean 64 áreas 
34 centiáreas de segunda, no constan linde
ros: capitalizado en 518 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 122. Antonio Gil. —Una tierra al 
prado Vallemlcoso. de una faneca, ó sean 64 
áreas 34 centiáreas de segunda: linda con 
Esteban Gil; capitalizada en 317 pesetas. 

Núm. 123. Fructuoso García. -Una tierra 
en los cerros, de cuatro fanecas, ó sean dos 
hectáreas, 57 áreas y 36 centiáreas de tercera: 
linda con Félix Moreno: capitalizada en 214 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 128. Viuda de Inocente Gamo. — 
Casa calle del Álamo, núm. 4; capitalizada 
en 1.062 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 129. Víctor García.—Casa calle de 
Carretas, núm. 19; capitalizada en 225 pe
setas. 

\ :¡. 133. Mauricia García.—Casa calle 
de Carretas, núm. 15; capitalizada en 225 
pesetas. 

Num. 137. Manuel Gamo.—Tierra al ar
royo Sauces, de seis celemines, ó sean 32 
áreas 17 centiáreas de segunda: linda Fran
cisco García Anguas; capitalizada en 144 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 155. Gabriel García. — Linar al 
hospital, de una fanega, ó sean 64 áreas 34 
centiáreas de tercera, riego eventual: linda 
S. con Pedro Samaniego; capitalizado en 
194 pesetas 67 céntimo*. 

Num. 160. Pedro Gil. - Mitad de un pa 
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do á pasto en San Sebastian, de seis celemi
nes, ó sc a n 32 áreas 17 centiáreas: linda Ino
cencio López; capitalizada en 188 pesetas 67 
oéBtimos. 

Núm. 164. Santiago üil.-Unacasa bode
ga, calle de Carretas; capital ;:adaen 254 pe
setas. 

Núm. 179. Eustaquio Jiménez. - Una 
luerte en Dehesa Parda, de una fanega, ó sea 
64 áreas 34 centiáreas: linda Justo Gómez: 
capitalizada en 61 pesetas 33 céntimos. 

N\im. 187. Pedro Hernanz García.—Una 
viña en Majal gar, de seis celemines, ó sea 32 
¿reas 17 centiáreas de segunda: linda Justo 
(Jamo; capitalizada en 255 pesetas 33 cénti-
0109. 

Núm. 193. Víctor Lastra. —Una tierra al 
prado Cardoso, de una y media fanega, ó sean 
66 áreas 51 centiáreas; no constan linderos; 
capitalizada en 294 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 194. Florentino Lastra. —Una suer
te de cercado al Palancar,"de una fanega, ó 
6ean 64 áreas 34 centiáreas de tercera: linda 
S. con Pedro Serrano; capitalizada en 178 pe
setas. 

Núm. 199. Lucio Lastra—Un cercado al 
Lanchar, de una fanega, ó sean 64 áreas 34 
centiáreas de tercera, linderos no constan; 
capitalizada en 176 pesetas. 

Núm. 206. Mateo Martin.—Casa calle del 
Caz, núm. 5; capitalizada en 937 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 209. Andrés Márquez.—Una viña 
en las Eras de Enmedio, de seis celemines, ó 
sean 32 áreas 17 centiáreas de segunda: lin
da S. con Aureliano Blazquez; capitalizada 
en 255 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 211. Herederos de Blas Muñoz.— 
Una tierra en la lias, de cuatro fanegas, ó sean 
dos hectáreas, 57 áreas y 36 centiáreas de ter
cera: linda Juan Jiménez; capitalizada en 244 
pesetas. 

Núm. 212. Luciano Macías.—Una aza en 
el Espinar, de una fanega, ó sean 64 áreas 
34 centiáreas de segunda: linda Eugenio 
González; capitalizada en 355 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 218. Román Márquez.—Una tierra 
al Pilancon, de una fanega, ó sean 64 áreas 
34 centiáreas de primera: linda Tibureio Bar
rio; capitalizada en 578 pesetas. 

Núm. 222. Viuda de Zoilo Martin.—Una 
tierra al Moral, de seis celemines, ó sean 32 
áreas 17 centiáreas de tercera: linda Telesfo-
ro Ballesteros; capitalizada en 10»• pesetas. 

Nuro. 226. Gertrudis Nogales.—Una tier
ra en las Tierras, de dos fanegas y media, ó 
sea una hectárea, 60 áreas y 8j> c^iitiáreas de 
segunda: linda Inocente Gamo; capitalizada 
en 844 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 228. Isabel Nieto.— Una viña en 
Majalgar, de seis celemines, ósea 32áreas 17 
centiáreas de segunda: linda con Evaristo 
Abad; capitalizada en 255 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 233. Florentino Perdiguero.—Un 
linar al Caz, de una fanega, ó sean 64 áreas 
34 centiáreas de segunda, con riego eventual: 
linda S. con Braulio Perdiguero; capitalizada 
en 355 pesetas Íí3 céntimos. 

N um. 247. Eustaquio Perdiguero. —Tierra 
al Soto, de una fanega, ó sean 64 áreas 34 
centiáreas do segunda: linda Miguel Gonzá
lez Peñas; capitalizada en 355 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 257. Anacleto Rubio. - Una parte 
de casa calle de la Carnicería, núm. 18: lin
da Eugenio Rubio; capitalizada on 162 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 261. Serafín Rubio.—Una casa ca
lle de la Carnicería, núm. 6; capitalizada en 
187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. ¿66. Francisco Revilla.—Tierra en 
las Hazas de las Indias, de seis celemines, ó 
sean 32 áreas 17 centiáreas do segunda: lin
da S. eon tierras de la Iglesia; capitalizada 
en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 2S1. Román Rubio.—Una viña en 
los Redondos, de dos celemines, ó sean 11 
áreas 72 centiáreas de segunda: linda Gre
gorio González; capitalizada en 78 pesetas. 

Núm. 287. Juan Revilla Sanz.— Cercado 
al Hospital, de una fanega, ó sean 64 áreas 
34 centiáreas de segunda, con riego eventual: 
o ? ? a P - c o n ^ r c o ° r i o Gil; capitalizada en 
355 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 297. Cándida Rubio.—Tercera par
te de casa, ealle de la Fragua, num. 1; ca
pitalizada en 137 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 305. Casiano Sacristán.—Casa calle 
del Caz, núm. 43; capitalizada en IS7 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 306. Baltasar Serrano.—Tierra en | 
la Encina Alta, de una fanega, ó sean 64 áreas ' 
34 centiáreas: linda Inocente Gamo; capita
lizada en 61 pesetas. 

Núm. 307. Pedro Antonio Sanz.—Un pra
do á pasto en la Fuente Grande, de una fane
ga, ó sean 64 áreas 34 centiáreas; no constan 
linderos; capitalizada en 166 pesetas 67 cénti
mos. 

Núm. 318. María Serrano. - Una parte de 
huerta al Humilladero, de dos celemines, ó 
sean 11 áreas 72 centiáreas de segunda, con 
riego eventual: linda S. con Leoncio Revilla; 
capitalizada en 55 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 323. Pascasio Vallcjo.—Un linar en 
los Batanes, de tres celemines, ó sean 16 áreas 
ocho centiáreas de tercera; linderos no cons
tan; capitalizada en 328 pesetas. 

Núm. 328. Domingo Colmcnarejo.—Mi
tad de casa calle del Caño, proindivisa con 
Domingo Ganga; capitalizada en 866 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 12!. Juliana Gil.—Un linar al Caz 
de seis celemines, ó sean 32 áreas 17 centi
áreas de segunda; linderos no constan; capi
talizada en 144 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 136. Felipe García Rodríguez.— 
Un linar en las Callejas, de seis celemines, ó 
sean 32 áreas 17 centiáreas; linda Justo Gil; 
capitalizada en 144 peseta» 67 céntimos. 

Núm. 240. Justo Pulmáriño. —Una tierra 
al Soto; linda con Atanasio Gil; capitalizada 
en 1.355 pesetas 33 céntimos 

Una casa calle Mayor: linda Nicolás Ru
bio; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Num. 278. Juan Rubio.—Una viña en la 
Lobera, de un celemín, ó sean cinco árcas36 
centiáreas: linda Román Rubio; capitalizada 
en 38 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 182. Antonio Hernanz García. —Una 
tierra en la Matade Delicsa Llana, de tres ce
lemines, ó sean 16 áreas ocho centiáreas de 
segunda: linda S. con Miguel Hernanz; capi
talizada en 122 pesetas. 

Núm. 336. Ezcquiel Asenjo. — Una tierra al 
Montccillo, de seis celemines, ó sean 32 áreas 
17 eentiáreas de tercera: linda S. con Juan 
Bertolez; capitalizada en 33 pesetas33 cvnti-
mos. 

Núiu.343. Justo Asenjo.—Tierra en el Re
tamar, de dos fanegas, ó sea una hectárea, 28 
•áreas y 53 centiarias de segunda: linda á S. 
otradcTrifon Alonso; capitalizada en 133 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 344. Eduardo Asenjo.—Una tierra 
en la Ras, de cuatro y media fanegas, ó sea dos 
hectáreas, S9 áreas y 53 centiáreas; capitaliza
da en 300 pesetas. 

Núm.345. SandalioAlonso.- TicrraalRc-
tamar, dos fanegas, ó sea una hectárea, 28 áreas 
y 62 centiáreas: Jinda'S. Justo González;capí-
talizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 346. Mariano Arias. —Tierra al Re
tamar , dos fanegas, Ó6ea una hectárea, 2Sáreas 
y 62,centiárcHs: linda á otra de Justo González; 
capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 347. Trifon Alonso.-Tierra en el 
Retamar, de dos fanegas, ó sea una hectárea, 
28 áreas y 68 centiáreas: linda á Benito Asen-
jo; capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 358. María Asunción Escudero.— 
Viña en Peñagorda, de seis celemines, ó sean 
32 áreas 17 ccntiáreas*capitalÍ2ada en 166 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 370. Mariano Gómez.— Tierra en 
la Manjirona, de tres fanegas, ó sea una hec
tárea, 93áreas y doscentiáreas^de tercera: lin
da á otra de Francisco Revilla; capitalizada 
en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 371. Vicente García Gil.—Tierra en 
la Pandilla, de dos fanegas, ó sea una hectá
rea, 28 áreasy 68 centiáreas de segunda: linda 
con FaustinoGarcia; capitalizada en 133 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 373. Josefa Gonzalo Romero.—Un 
cercado al Endrinal, cuatro fanegas, ó sean 
dos hectáreas, 57 áreasy 36 centiáreas de ter
cera: linda con José Ramírez; capitalizada en 
244 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 372. Manuel Gonzalo Romero.— 
Cercado al Endrinal, cuatro fanegas, o sean 
dos hectáreas, 57 áreas 30 centiáreas de ter
cera: linda á otra de Luis Altozano; capitali
zada en 244 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 378. Rafeel García Alonso.— Tier
ra en Albalá, de treí fanegas, ó sea una hec
tárea, 93 áreas y dos centiáreas de segunda: 
linda á Romualdo Peñas; capitalizada en 1.083 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 388. Florentino González.—Tier
ra al reguero de la Mojonera, de una fanega, 
ó sean 64 áreas 34 centiáreas de tercera: lin
da Juan González; capitalizada enOl pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 389. Juan González Marin.—Tier
ra en la Fuente del Rufo, tres fanegas, ósea 
una hectárea, 93 áreas y dos centiáreas se

gunda, con otra de Felipe Chinchón; capitali
zada en 200 pesetas. 

Núm. 394. Félix García.—Tierra en Pe-
drelvía, cuatro fanegas, ó sean dos hectáreas, 
57%árcasy 36 centiáreas de tercera; capitalíza-
daen 244 pesetas67 céntimos. 

Núm. 395. Vicenta de Mateo García.— 
Majuelo en la Fuente del Pez; nueve cele
mines, ó sean 48 áreas 25 centeáreas de se
gunda: linda con Rafael kUsete; capitalizada 
en 388 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 399. León García.—Tierra al Mon-
tecillo, seis celemines, ó sean 32 áreas 17 cen
tiáreas de segunda: linda con otra de Genaro 
Bacza; capitalizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 408. José Hernanz.—Tierra en Va-
llencoso, una y media fanega, ó sean 96 
áreos 51 centiáreas de segunda: linda á otra 
de Juan Bertolez; capitalizada en 461 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 411. Bonifacía Hernanz. —Majuelo 
en la Fuente del Pez, cuatro celemines, ó 
sean 21 áreas 44 centiáreas de segunda: linda 
al arroyo; capitalizada en 111 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 412. Felipe Chichón.—Tierra al 
Prado de la Pandilla, dos y media fanegas, 
ó sea una hectárea, 60 áreas y 85 centiáreas, 
tercera: linda otra de Florentino González; 
capitalizada en 155 pesetas 33 céntimos. 

Num. 417. Santos López.-Tierra al Mon
tccillo, una fanega y tres celemines, ó sean 
80 áreas 43 centiáreas de segunda; capitali
zada en 383 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 419. Bruno López.—Tierra en la 
Dchcsilla, cuatro fanegas, ó sean dos hectá
reas, 57 áreas y 36 centiáreas de tercera, con 
otra de Inocencio Lope/.; capitalizada en 244 
pesetas 07 céntimos. 

Núm. 126 Antonio Morcillo.-Huertaen 
la Canaleja, una fanega, 6 sea 64 áreas 3*1 cen
tiáreas de segunda: linda Blas Muñoz; capi
talizada en 600 pesetas. 

Núm. 443. Nicanor Martin.—Colmenar al 
arroyo Valdcmoro, con 16 corchos útiles y 20 
vacíos: linda en el arroyo; capitalizado en 
311 pesetas 33 rentimos. 

Núm. 444. Martin de Martin.—Tierra en 
la Ras, una lanega de tercera, ósea 64 áreas 
31 centiáreas: linda con Sandalio Alonso; ca
pitalizada en 61 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 119. Fermín Paredes. — Parte de 
cerca en la Ras, seis celemines, ó sea 32 áreas 
17 centiáreas de segunda: linda con otra de 
Bernardo Gil; capitalizada en 33 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 453. Mariano Pinto. —Tierra en los 
Mistos, cuatro fanegas, ó sean dos hectáreas, 
57 áreas y 36 centiáreas de tercera; capitaliza
da en 222 pesetas. 

Núm. 454. Miguel Palomino.—Viña en la 
Fuente del Pez, seis celemines, ó sean 32 áreas 
17 centaureas de tercera: linda con otra dé 
Blas Robledo; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 468. Agapito Ramal.—Tierra en la 
Piedra de los Ladrones, ocho fanegas, ó sean 
cinco hectáreas, 14 áreasy 72 centiáreas: linda 
camino real; capitalizada en 533 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 481. José Yuste.—Tierra en Alba
lá, una fanega, ó sean 64 áreas 34 centiáreas 
de segunda: linda con otra de Francisco Ro
manillos; capitalizada en 316 pesetas 67 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIX OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 6.4 de la referida instrucción, y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Guadalix á 3 de Febrero de 187S.=E1 
Alcalde, Ángel Alonso. =Por su mandado,el 
Comisionado, Juan Morata. 

D. José Fernandez Cuervo, Alcalde constitu
cional de Leganés. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 

correspondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 2 del mes de Marzo de 
1S7S, á la hora de las doce, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe en 

Sue se les hiciese la adjudicación en el 
•epositario que se designará, previas las 

formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 do la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL del 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li-

Suido imponible con que figuran en el ami-
aramiento y en la torma que á continua

ción se expresa: 

Numero 38 de orden. D. Faustino Her
nández.—Una casa en la calle del Estcvon, 
sin número: linda al Mediodía entrando la 
calle; al Norte, espalda, con otra de I). José 
Fernandez'Cuervo;ála derecha,Saliente, Don 
Marinno Carrasco, y á la izquierda, Poniente, 
Francisco de la Cruz; capitalizada en 566 pe
setas 75 céntimos. 

Núm. IOS. D. Modesto Luzon.—Una tier
ra de tres fanegas dos celemines en la Mina: 
linda al Norte la Gavia de la Mina; Poniente 
José Maroto García; Saliente Hipólito Madrid, 
y Mediodía Tomás Maroto, capitalizada en 
t pesetas 33 céntimos. 

Núm. 155. D. Eusebio Mingo. — Una 
casa en la calle de Ordoñez, sin número: linda 
al Norte entrando con dicha calle; derecha, 
al Poniente, con otra de José Mingo; Oriente, 
6u izquierda, con Gregorio Gutiérrez Abascal, 
y la espalda á Mediodía con otra de los here
deros de Sotero González; capitalizada en 
616 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 213. D. Juan Monzón Ambitc.— 
Una casa en la calle de Santa Isabel, núm. 6; 
linda al Saliente entrando la misma calle; 
Poniente á la espalda con otra de Juan Min
go; Norte, derecha, Alejandro Callejo, y Me
diodía, izquierda, los herederos de Juan Alon
so; capitalizada en 1.550 pesetas. 

Núm. 322. Sr. Marquésde Vadillo.— Una 
tierra de seis fanegas y seis celemines en el 
sitio llamado la Gallega: linda Norte con otra 
de Rufino Fernandez; Mediodía y Poniente 
Elias Pérez, y Saliente Pedro Oeaña; capi
talizada en 2.527 pesetas 64 céntimos. 

Núm. 333. Doña Dionisia Bello.—Una tier
ra de seis fanegas en Canto Echado: linda Nor
te la raya de Polvoranca; Mediodía y Ponien
te vereda de Canto Echado, y Saliente Muñoz 
de Baena; capitalizada en 1.666 pesetas 67 
céntimos 

Núm. 494. D. Mariano Pérez.—Una tier
ra de dos fanegas 20 estadales en la Gallega: 
linda al Norte José Mingo; Saliente la vere
da; Mediodía Manuel Alonso, y Poniente 
Fausto Dclcyto; capitalizada en 777 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 555. D. Prudencio Benavente.— 
Una tierra de cinco fanegas en los Morales: 
linda al Norte herederos de Luis Madrid; Sa
liente camino bajo de Carabanchel; Poniente 
retamar de Esteban Pingarron, y Mediodía 
Eusebio Martin; capitalizada en 1.555 pese
tas 67 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 

% los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocablee 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, a fiu de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Leganés á 9 de Febrero de 1878. = El Al
calde, José F. Cuervo.— Francisco de Paula 

. Escalante. 
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I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 23 del mes de Febrero de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación i! vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Juli > de 1877; debienio los ores. Alcaldes fij ir esta relación d i a s 

puertas de las Cao.: Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

• 

IMPORTE 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Cloro. G6 '34 

56 '88 
87*60 
38' 13 

1 Vrl ti t í iOzn.no j ... ii •i 
G6 '34 

56 '88 
87*60 
38' 13 

•i Estado. 

G6 '34 

56 '88 
87*60 
38' 13 

11 

II 

n 

•i 

it 

•i ii 

•i 

ii 

G6 '34 

56 '88 
87*60 
38' 13 

Madrid 12 de Febrero de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

Torrejón de A r d o * . 

A fin de dar cumplimiento á lo que 
dispone el art. 45 de la ley Electoral pa
ra Diputados á Cortes de 20 de Julio úl
timo, los Sres. Alcaldes délos pueblos que 
comprende esta sección so serviráu re
mitir á esta Alcaldía, luego que ocurra la 
defunción de algún elector de los suyos 
respectivos, certificado que lo acredite, con 
objeto de hacer en el libro-registro de 
censo electoral de la misma las anotacio
nes convenientes por orden de fechas 
en que aquellas ocurran, así como también 
las de los electores que hubiesen fallecido 
después de la publicación de las primiti
vas listas, caso de que haya ocurrido al
guna. 

Torrejon de Ardoz 7 de Febrero de 
1878.=E1 Alcalde, Presidente de la Co
misión, Manuel Carriedo. 

Mejorad*del Campo. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada conel sueldo'auual 
do 850 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos y con cargo al presupuesto mu
nicipal. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes, documentadas en 
forma, al Sr. Alcalde Presidente de 
esto Ayuntamiento en ol término de un 
mes, á contar desde la fecha de este anun
cio, pasado el cual se procederá á la elec
ción de dicho funcionario. 

Mejorada del Campo 11 de Febrero 
de 1878. = El Alcalde constitucional, 
Fermín González. 

El Molar . 

Con la competente autorización el 
Ayuntamiento que presido ha acordado 
proceder á la segunda subasta de los 
pastos del monte Viejo de esta villa para 
su disfrute con 200 cabezas de ganado 
lanar, habiéndose designado para que 
tenga efecto dicha subasta el dia 3 de 
Marzo próximo, á las doce de su mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

El Molar 12 de Febrero de 1878.=El 
Teniente de Alcalde, Isidoro Pascual. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES-

«Copia certificada.— Núm. 12.—Sen
tencia.—En la villa y Corte de Madrid, 
á 29 de Enero de 1878: 

Vistos los autos que ante Nos penden, 
remitidos en apelación por ol Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
y seguidos entre partes, de la una, el 
Procurador D. Luis Lumbreras, en nom
bre de D. Eugenio García Gutiérrez, de
mandante, y de la otra el Procurador 
D. José Godino, en nombre de D. Domin
go Ramón Domingo, y los estrados del 
Tribunal por la no comparecencia de ios 
Sres. Timoner y Compañía, demandados 

sobre torcería de dominio aciertos bie
nes; en cuyos autos ha sido Ponente 
el Magistrado D. José Garnica: 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que el expresado Juez dictó en 
27 de Junio do 1874; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia al apelante, la mencionada seu-
tencia, por la que se desestima la acción 
de tercería, entendiéndose que se decla
ra no haber lugar á la demanda de ter
cería de dominio interpuesta por D .Eu
genio García Gutiérrez respecto á la fin
ca Coto-Redondo ó Granja modelo de San 
Esteban de Nogales y sus frutos, em
bargados en autos ejecutivos á instan
cia de D. Domingo Ramón Domingo 
contra los Sres. Timoner y Compañía, 
sobre pago de 30.246 rs. 47 céntimos, 
y se condeua al demandante en las 
costas; mandando en su virtud que se 
alce la suspensión del procedimiento de 
apremio en el ojecutivo. 

Notifiques© esta sentencia en estrados 
v publíquese con arreglo al art. 1.191 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Patricio González. = Manuel 
María Méndez. = Manuel Ángel Gonzá
lez. — José María Pesqueira.=José de 
Garnica. 

Publicación.—Loida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. José 
de Garnica, Magistrado de la Sala segun
da de este Tribuual y Juez Ponente en 
estos autos, estando la misma celebrando 
audiencia pública, de que yo el Escribano 
do Cámara certifico.=Madrid 30 de Enero 
de 1878. = En virtud de habilitación, 
Claudio Garrido.» 

Es copia de su original, á que rae re
mito v de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de la Audiencia de 
esta Corte. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pongo 
la presente que firmo en Madrid á 6 de 
Febrero de 1878.=En virtud de habilita
ción, Claudio Garrido. 

JUZGADOS M I L I T A R E S 

Altea. 
D. Manuel Pintó y Rogel, Ayudante mi

litar de Marina del distrito de Altea y 
Cal pe. 
Por el presente se anuncia la pérdida 

por naufragio del laúd nombrado Casua
lidad Matilde, folio 18 de la segunda 
lista de embarcaciones de Alicante, en 
las playas de este distrito en la noche 
del 14 de Diciembre último, para que lle
gue á conocimiento de su dueño, cuyo 

Earadero se ignora, D. Juan Rubio y Ru-
io, propietario y vecino de la ciudad de 

Murcia; advirtiéndole al propio tiempo 
deberá presentarse á la brevedad posible 
en esta Fiscalía militar por sí ó por medio 
de apoderado para hacerle entrega d e 

los electos salvados del naufragio, previ 0 

el pago do los gastos ocurridos en el sal
vamento de los mismos. 

• Altea 4 de Febrero de 1878.=Manuel 
Pintó.=Por su mandado, Antonio Gar
cía. 

.uZGAi iCS DE PRIMERA I N S I A N u A 

Centro* 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Bamuevo, Juez do primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del actuario D. José 
María Miller, se sacan á pública subasta 
por término de 20 dias los terrenos si
guientes: 

Uno denominado Mocuclillo del Pico, 
situado dentro y fuera del ensanche de 
esta Corte, tercer cuartel hipotecario, 
barrio de las Delicias, que linda ai Sur 
con la carretera de Valencia, al Oeste 
con terreno de D. Francisco de Paula Re-
tortillo, al Norte con camino de Valder-
ribas y al Este con terrenos llamados do 
la Calera, propiedad do los Sres. Moli-
nuevo, Doña Nicolasa Guardia, herederos 
de D. Víctor Cardier y Sociedad Inmovi-
liaria del nuevo barrio de Atocha: com
prende un área de 34.728 metros cuadra
dos y 84 decímetros de otro, equivalentes 
á 447.320 pies cuadrados, que se halla 
dividida en dos partes, una dentro del 
ensanche, comprendiendo un área de 
14.113 metros cuadrados 30 decímetros, y 
otra fuera, de 10.865 metros cuadrados 
54 decímetros, comprendido el paseo de 
Ronda y fosa de eusanche, y se halla ta
sado en la cantidad de 213.944 pesetas 2 
céntimos. 

Otro terreno, titulado Cabañiles Bajos, 
situado en las afueras de la antigua puer
ta de Atocha, tercer cuartel de esta capi
tal, barrio de las Delicias, dentro y fue
ra del ensanche de esta Corte, que linda 
al Sur con camino de Valderribas, al Oes
te con camino bajo de Vicálvaro, al Nor
te con vereda y tierras de los herederos 
de D. Juan Manuel Ballesteros, y al Este 
con la misma vereda y tierras de herede
ros de D. Juan Manuel Ballesteros: mide 
una superficie área de 93.364 metros cua
drados con 62 decímetros, equivaleutes á 
1.202.569 niés cuadrados 51 decímetros 
de otro; hallándose comprendidos dentro 
del ensanche 44.170 metros cuadrados y 
fuera de él 49.194 metros 69 decímetros, 
y estando tasado todo el terreno en 
648.528 pesetas 14 céntimos. 

Y otro terreno, llamado Cerro de la 
Plata, situado en el tercer cuartel hipo
tecario, afueras de la antigua puerta de 
Atocha, barrio de las Delicias, pasado el 
ensanche de esta Corte, que se halla di
vidido en dos parcelas, separadas por una 
calle de cerca de 40 metros de radio y 12 
de latitud: la primera de dichas parcelas 
linda al Norte con una calle proyectada 
que aun no tiene nombre de 12 metros 
de ancha, que sigue la dirección Este 
Oeste, cuyo otro frente de calle corres
ponde al terreno y casa de D. Benito 
Garriga, y al Oeste con calle también 
proyectada, de 12 metros de latitud, que 
sigue la dirección Norte Sur partiendo 
de la carretera de Valencia; al Sur con 
la calle curva y con terrenos pertenecien
tes al ferro-carril de Zaragoza, y al Este 

con terrenos de D. José Seco, herederos 
de D. Víctor Carlier y Sociedad La In-
moviliaria: la segunda parcela, separada 
como queda dicho por la calle curva, linda 
al Norte con la referida calle curva, de 
12 metros de latitud; al Oeste calle pro
yectada que, siguiendo la dirección Norte 
Sur, comienza en la carretera de Valen
cia y limita la zona de ensanche; al Sur 
con terrenos de la vía del ferro-carril de 
Zaragoza; ambas parcelas arrojan una 
superficie área total de 22.050 metros 
cuadrados con 25 decímetros, equivalen -
tes á 254.014 pies cuadrados con 84 decí
metros de otro, y se hallan tasadas en 
143.320 pesetas con 62 céntimos. 

Y para el remate de los tres relacio
nados terrenos, que tendrá efecto en lotes 
separados bajo el tipo de tasaciou expre
sada, se ha señalado el dia 11 de Marzo 
próximo, y hora déla una de su tarde, en 
la audiencia de dicho Juzgado del Cen
tro, sito en el Palacio de Justicia; advir
tiéndose que para tomar parte en él es 
indispensable la previa consignación so
bre la mesa del Juzgado de la cantidad 
de 3.000 pesetas, con las cuales respon
derá el postor á cuyo favor quede el re
mate, de las resultas del mismo; y que 
en el acto se devolverán á los demás pos
tores sus respectivos depósitos. 

Madrid 11 de Febrero de 1878.=El 
actuario, José María Miller. 32 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuovo y Rodrigo de V i -
llamayor, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, é ignorándose 
quién sea un cochero que en la noche del 
l . °del actual recogió aun hombre que 
se cayó al suelo en la calle de la Salud 
ó del Carmen según parece y le condujo 
á la de la Peña de Francia, se le cita por 
medio del presente y término de nueve 
dias á fin de que comparezca en el refe
rido Juzgado y Escribanía, sito en el pi
so bajo del Palacio de Justicia, á prestar 
una declaración como testigo acordada 
en causa criminal que se instruye por le
siones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1878.= José 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 4 de Febrero de 1878.= 
V.° B.°=Barnuevo.=El actuario, Jorge 
Reboles. 

Escuadrón del decimocuarto tercio de 
la Guardia civil. 

Debiendo procederse á la venta en pú
blica subasta en el local que ocupa la 
fuerza del decimocuarto tercio de la Guar
dia civil en el barrio de Salamanca, de 
los pies derechos y entablonado que cons
tituía el picadero sito en dicho cuartel, 
el dia 15 del corriente, á las doce de la 
mañana, se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en dicha subasta. 

Madrid 10 de Febrero de 1878. = El 
Teniente Coronel, Capitán, Juan Hernán
dez Benito. 

MADRID: 1873—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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